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dios, Prórroga o Transferencia y fija el va:or de 

Venta que el Promotor debe pagar al PRIDI, por 

“Perechos «ie Adjudicación, en los procedimientos 

- relativos a la ejecución de Proyectos. Privados de.... 

Desarrolto Integral; 
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 

- 1772 de la Ley 23556 — Ley del Presupuesto Ge- 

neral de la República,. Artículo 40% del Reglamen— 

“to de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado 

por Decreto Supremo N* 060-82-AG y en concor- 

dancia con el Artículo 3 del Decreto Supremo 

N* 026-82-AG, modificado por Decreto Supremo 

'3__N9 054-82-AG. : 

SE RESUELVE: 

. Artículo 1*— Aprobar a favor de la Asociación 

de Pequeños Agricultores “El Milagro”, represen- 

tada por: el Presidente don Ignacio Espinoza Rojas, 

la concesión de 1424 Has. de tierras eriazas. ubi- 

cadas en el Distrito de Santa María, Provincia de 

Chancay, Departemento de Lima. 

Artículo 2— El titular deberá efectuar en el 

áréa de concesión, Estudios del Recurso Acuífero 

Superficial y Subterráneo y de Factibilidad Téc- 

nico-Económico, en el plazo de diez (10) meses. 

de acuerdo a los Términos de Referencia que para 

este fin entregará el PRIDI, j 

Artículo 3*— El citado titular presentará cada 

tres (3) meses un Avance de los Estudios al PRI- 

DI, para los fines a que se contrae el inc. 8) del 

:Artículo 3* del Decréto Supremo N? 026-83-AG. 

Artícuio 4*— Una vez concluídos los estudios 

“estos serán presentados al PRIDI para los efectos 

'a que se contrae el Artículo 42: del Decreto Su- 

* ¡premo N* 060-87-AG. 
Artículo 5*— La Asociación de Pequeños Agri- 

¡cultores “El Milagro”, representada por el Presi- 

dente don Ignacio Espinoza Rojas, abonará al PRI- 

¡DI la suma de S/. 854,400. (OCHOCIENTOS CIN- 

¡CUENTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SOLES 

-ORO), por los derechos de concesión de Estudios, 
'pago que se hará efectivo en el plazo de siete (D 
¡días de publicada la presente Resolución. 

Registrese y comuníquese, 

) - JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura, L 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00937-83-AG/PRIDI 

Lima, 04 de octubre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

e, Que, el Proyecto. $Pecial-Pr_oyéc_to Privado de . 
Da_arrolloi Integral — PRIDI, está facultado para.' 
Teservar tierras eriazas para ser concedidas a la 
iniciativa privada. para la ejecución de Proyectos 
Privados de Desarrollo Integrai de acuerdo al 
Artículo 35%. del Reglamento de Otorgamiento de 
'.[í1erríag _E—…íazas, aprobado. por. Decreto Supremo 

N* 060-9: - modificado por Decreto Supremo 2-AG, 
N? 007-83-AG; 

Que, mediante Resolución Suprema Ne 6399- 

82-AG/PRIDI del 05 de agosto de 19382, se ha re- 

servado a favor del PRIDI la superficie de 43650 

Hás. de tierras eriazas, corresmondiente al Proyec- 

to- “Pampa )Jlízr?j1f_)_¡fgsf'f_¿y11_;1_¿ca¡g?_¡enhe1!I_)ísh'ito de 

Aucallama, Provineia de Huaral, )Íjépaí"º…am¿m&o de 

Lima; E 

" Que, conforme al Artículo 35 del Reslamento 

de Ctorgamiento de Tierras Eriazas aprobado por 

Decreto Sipremo Ne 060-82-AG la Compañía » de 

Inversiones y Comercialización S. A., representada 

por el Presidente del Directorio Sr. Periro Minaya 

Paredes, se apersona ante el PRIDI solicitando la 

concesión de 4.360 Hás. de tierras eriazas, ubica- 

das dentro de la citada reserva, para ser destina- 

das a un Preyecto de Explotación Agrícola, con- 

forme a'ilos planos y documentación técnica que 

corre en autos; , . , 

Que, luego de las observaciones y subsanacio- 

nes presentadas. mediante Informe Técnico N* 041/ 

33-AG-PRIDI-DGE-DPCS del €8 de agosto de 

1983, el PRIDT ha aprohado en 4080 Hás. la soli- 

citud, planos rectificados y documentación técnica 

sustentatoria, según el cual se ha cumpiido con 

todos los requerimientos de los Artículos 13, SA 

38 y 39*% del Reglamento de Otorgamiento de Tie- 

rras Eriazas, aprobado por Decreto Supremo N? 

060-82-AC:; : E 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 00690— 

83-AG/PRIDI del 27 de julio de 1983, se han 

aprobado las nuevas tarifas que norman la valo- 

rización de los terrenos materia de concesión pa- 

ra Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el va- 

lor de venta que el Promotor debe pagar al PRIDI, 

por derechos de adjudicación, en los procedimien- 

tos relativos a la ejecución de Proyectos Priva- 

dos de Desarrollo Integral; - 
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 

177 de la Ley 23556 —Ley del Presupuesto Ge- 

neral de la República, Artículo 49* del Reglamen- 

to de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado 

por Decreto Supremo N? 060-82-AG y en concor- 

dancia con el Artículo 3* del PDecreto Supremo 

N? 026-82-AG, modificado por el Decreto Supremo. 

Ne 054-82-AG. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar a favor de la Compa= 
ñía de Inversiones y Comercialización S. A., repre- 
sentada por el Presidente del Directorio señor Pe- 
d_.ro Minaya Paredes, la concesión de 4,060 Hás. de 
tierras eriazas ubicadas en el Distrito de Aucalla= 
ma, Provincia de Huaral, Departamento de Tima, 

Artículo 2*— La Compañía de Inversiones y 

Comercialización S. A., representada por el Presi= 

dente del Directorio señor Pedro Minaya Paredes, 

deberá efectuar en el área de concesión, Estudios 
de los Recursos Acuíferos superficiales y subte+ 
rráneos y de Factibitidad Técnico-Económico, en 
el plazo de doce (12) meses, de acuerdo a los.tér- 
minn< de referencia qué para este fin entregará el 
ERIDI_ E ae " P » v ; - e "* 25 

- Artículo 3*— El citado Promotor pfe“senfárá”'áil 
finalizar el tercer mes y sucesivamente cada tres 
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meses, un avance de ¡os Estudios al PRIDI, para 

Jos fines a que se contrae el inc. g) del Artículo 

$: del Decreto Supremo N* 026-82-AG. 

Artículo 4*—.Hna vez conciluidos los estudios 

estos serán presentados al PRIDI para los efectos 

m que se contráe el Artículo 42: del Decreto Su- 

premo N* 060-82-AG. 

Artículo 5--La Compañía de Inversiones y Co- 

mercialización S.A., representada por el Presiden- 

te del Directorio señor Pedro Minaya Paredes, abo- 

mará al PRIDI la suma de S/. 3'775,800.— (TRES 

MILLONES SETECIENTOS SETENTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS: SOLES ORO), por derechos .de 

concesión de estudios. pago que se hará efectivo 

en el plazo de siete (7) días de publicada la pre- 

sente Resolución. 
Regiístrese y comuníquese., 

JUAN .CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00938-83-AG/PRIDI 

Lima, 04 de octubre de 1983. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Proyecto Privado de 
Desarrollo Integral — PRIDI, está facultado para 
reservar tierras eriazas para ser concedidas a la 
iniciativa privada para la ejecución de Proyectos 
Privados de Desarrollo Integral de acuerdo al 
Artículo 35% del Reglamento de Otorgamiento de 
Tierras Eriazas aprobado por Decreto Supremo 

N* 060-82-AG, modificado por Decreto Supremo 
N* 007-83-AG; - 

Que, mediante Resolución Suprema N* 0492-82= 
AG/PRIDI del 07 de octubre de 1982, se ha reser- 

vado a favor del PRIDI, la superficie de 17,395 Hás, 
de tierras eriazas, correspondiente al Proyecto 

“Pampa de Los Castillos”, ubicado en los Distritos 
de Los Aquijes, Pachacútec y Santiago, de la Pro- 
vincia y Departamento de Ica; 

Que, conforme al Artículo -36” del Reglamento 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas aprobado por 
Pecreto Supremo N 060-82-AG, don Roberto 

Aramburú Picasso se apersona ante el PRIDI so- 
licitando la concesión de 150 Hás. de tierras eria- 
zas, ubicacias dentro de la citada reserva, para ser 
destinadas a un proyecto Agroindustrial denomi- 
nado Fundo “San Cayetano” conforme a los Pla- 
nos y documentación técnica sustentatoria que co- 
rre en autos; 

Que, mediante Informe Técnico N? 039/83-AG- 
PRIDI-DGE-DPCS del 05 de agosto de 1983, el 
PRIDI ha aprobado la solicitud así como 
la documentación técnica que obra en autos, 
gegún el eual se ha cumplido con todos los reque- 
rimientos de los Artículos Nos. 13*, 37%, 38% y 39% 
del Regamento de Otorgamiento de 'Tierras Eria- 
zas, encontrándose los actuados en estado de apro- 
bar la concesión para Estudios correspondientes; 

Que, mediante Resolución Ministerial N* 00690- 
83-AG/PRIDI del 27 de julio de 1983, se han 
aprobado las muevas tarifas que norman la valo- 
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. de Otorgemiento de T 

rización de los terrenos materia de concesión paj 

ra Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el va= 

lor de venta que el Promotordebe pagar al PRIDI. 

por derechos de adjudicación, en los procedimien= 

tos relátivos a la ejecución de Proyectos Privas 

dos de Desarrollo Integral; - : 

De conformidad a'lo dispuesto por el Articulo 

177e de la Ley 23556 — Legy del Presupuesto Gene= 

ral de la República, Artículo 40: del Reglamente 

de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado por 

Decreto Supremo N? 060-82-AG y en concordancia 

con el Artículo 3 del Decreto Supremo N? 026» 

82-AG, modificado por Decreto Supremo N* 054= 
82-AG. 

Z 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar a favor de don Reberto 
Aramburú FPivasso, la concesión de 150 Hás. de 

tierras eriazas ubicadas en el Distrito de Santiago, 

Provincia y Departamento de Ica, 

Artículo 2:— Don Roberto Aramburú FPicassé 
deberá efectuar en el área de concesión, Estudios 
del Recurso Hídrico Subterráneo y de Factibilie 
dad Técnico Económico, en el plazo de cuatro (4) 
meses, de acuerdo a los términos de referencia que 
para este fin entregará el PRIDI, 

Articulo 3:— Don Roberto Aramburú Picasso 
presentará al finalizar el segundo mes, un avance 
de los Estudios al PRIDI para los fines a que se 
contrae el inciso g) del Artículo 3* del Decreto Su 
premo N? 026-82-AG, í 

— Artículo 4*— Una vez concluídos los estudios 
estos serán presentados al PRIDI, para los efec= 
tos a que se contrae el Artículo 42 del Decreta 
Supremo N? 060-82-AG, : 

Artículo 5*— Don Roberto Aramburú Picasso 
abonará al PRIDI la suma de S/. 168,750.00 (CIEN- 
TO SESENTIOCHO MIL SETECIENTOS CIN=- 
CUENTA SOLES - ORO), por los derechos de con= 
cesión de estudios, la misma que será efectiva en 
el plazo de siete (7) días de publicada la presenta 
Resolución. 

Registrese y comuníquese, 
— JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00939—83—AG/PRIDI 

Lima, 4 de Octut--0 1- 1083 

CONSIDERANDO: * 

Que, mediante Resolución Suprema N* 
82—AG/PRIDI del 07 de Ocl:ubr£:J de 1982, O;93¡—;;4 reservado a favor del PRIDI, la superficie de 76,890 Has. de tierras eriazas, correspondiente al Proygctg “Pampas de Villacuri” ubicado en los "Distritos de Salas y Paracas, de las Provincias ;l(; _Iea y FPisco, respectivamente, Departamento de 

Que, conforme al Artículo 36: del Reglamento: 
ierras Eriazas, aprobado por 
060—82—AG, don Enrique; 

Decreto Supremo N:


